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ESPRHl ... Trimestre, 7,50 ptas.; semestre, 15; año, 30 
[XTMHJERO. » 12 > » 22,50 » 45

Las suscripciones se solicitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de La 
suscripción. Este es adelantado. ,
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador. ,
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
corriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos porcada in 
sercion. , . ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio. _ , .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se jñdan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

_________PARTE OFICIAL______
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes Don Jaime, Doña Bea
triz y Doña María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
*a Augusta Real Familia.

(Gaceta 3 junio 19131

_ SECCION PRIMERA 

MINISTERIOJDE FOMENTO

REGLAMENTO
para el funcionamiento de las Escuelas 

de Peritos agrícolas creadas por Real 
decreto de II de abril de 1913.

(Conclusión).

CAPÍTULO VI
DE LOS PROFESORES

Art. 52. Serán Profesores de las Escuelas de 
Peritos agrícolas los Ingenieros agrónomos 
ttombrados por la Dirección general del ramo, 
auxiliándoles en la enseñanza los Ayudantes 
del Cuerpo nombrados en igual forma.

Art. 53. Las lecciones teóricas serán expli
cadas por los Ingenieros Profesores de la Es
cuela, designados en la forma expresada en el 
Parlado 5.° del artículo 50. Las clases prácti- 

íñr P°r l°s Ingenieros y Ayudantes, y en este 
f. tln3° caso, bajo la dirección del Ingeniero Pro- 
es°r de la asignatura correspondiente.

Art. 54. Las obligaciones de los Ingenieros- 
Profesores, así como las de los Ayudantes, se
rán, además de las que por otros conceptos les 
asigna este Reglamento, las siguientes:

l .° Darlas lecciones orales y las prácticas 
que les correspondan, y eu las clases teóricas 
preguntar todos los días al mayor número po
sible de alumnos.

2 .° Redactar los programas de las asignatu
ras que tengan a su cargo, los que, una vez 
aprobados por la Junta de Profesores, se remi
tirán a la Superioridad para su relativa y con
veniente unificación y aprobación definitiva.

3 .° Dar a los alumnos con anticipación sufi
ciente, para que puedan copiarlos, los apuntes 
de la asignatura o asignaturas de que estén en
cargados, en el caso de no existir publicada 
obra de texto.

4 .° Destinar de seis a diez y ocho días al re
paso de cada asignatura, al final del período en 
que termine cada una, en relación dicho tiempo 
con la duración y naturaleza de aquélla. Dicho 
repaso consistirá en preguntas a los alumnos 
que comprendan en el plazo mencionado el 
conjunto de la materia de que se trate.

5 .° Auxiliar al Director, en cuanto concier
ne al régimen de disciplina y general de la Es
cuela, cumpliendo las disposiciones - que dicte 
para este fin.

6 .° Pasar a Secretaría parte diario en que 
se exprese el objeto de la lección, calificación 
numérica de los alumnos a quien se haya pre
guntado y de la obtenida en los ejercicios y 
trabajos de prácticas, así como de las faltas co
metidas por aquéllos. , ,

7 .° Cuando un Profesor no pudiese asistir a 
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su clase por impedimiento legítimo, lo comuni
cará de oficio al Director, a fin de que éste dis
ponga lo necesario para que no se interrumpan 
las lecciones.

8 .° El cargo de Profesor es incompatible 
con la enseñanza privada de las asignaturas que 
se explican en la Escuela, así como de las ne
cesarias para ingresar en ella.

9 .° Los Ingenieros-Profesores y Ayudantes 
se considerarán como afectos al servicio de la 
Granja o Centro en que se halle instalada la 
Escuela, desempeñando, por tanto, los trabajos 
que les sean encomendados por el Director en 
las diferentes Secciones, Laboratorios o depen
dencias del Establecimiento.

Art. 55. Los Ingenieros Profesores convo
cados y presididos por el Director constituyen 
la Junta de Profesores.

Art. 56. Las atribuciones de la Junta de 
Profesores serán las siguientes:

L° Aprobar los diferentes programas de las 
asignaturas teóricas que forman parte de la en
señanza, los que se remitirán a la Superioridad, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 2.° del 
artículo 54.

2 ." Acordar el modo en que han de efectuar
se por los alumnos los trabajos o ejercicios que 
han de constituir las clases prácticas en cada 
curso.

3 .° Resolver sobre las faltas cometidas por 
los alumnos en los casos en que de ellas haya 
de conocer.

4 .° Proponer todas las reformas y mejoras 
que considere convenientes para la enseñanza, 
así como las modificaciones que sea oportuno 
introducir.

5 .° Conocer el resultado de las calificaciones 
numéricas medias de los alumnos en las dife
rentes asignaturas y prácticas, al final de cada 
período, conforme a lo dispuesto en el art. 32.

Art. 57. La Junta celebrará sesión siempre 
que lo acuerde et Director o lo soliciten la ma
yoría de los Profesores, indicando el objeto.

Es obligatoria la asistencia a estos actos para 
todos los individuos que constituyen la Junta, 
salvo por causa debidamente justificada.

Art. 58. Para que la Junta de Profesores to
me acuerdos es necesario que se reúnan más de 
la mitad de los individuos que la componen.

A la segunda citación se resolverá cualquie
ra que sea el número de los que asistan.

Art. 59. Desempeñará el cargo de Secreta
rio de la Junta de Profesores el Ingeniero Se
cretario de la Escuela.

Art. 60. Las votaciones, si fueren precisas, 
se harán por orden inverso al de antigüedad 
entre los presentes, y podrán ser nominales 
cuando lo solicite uno o varios Vocales.

El voto del Director será de calidad en caso 
de empate.

Art. 61. Las actas de las sesiones de la Jun
ta se extenderán en un libro foliado y rubrica
do, firmándolas el Secretario de la misma, con 
el V.° B.° de Director, y al margen se anota
rán los nombres de los que asistan a la sesión.

CAPÍTULO VII
DEL SECHETAKIO

Art. 62. El cargo de Secretario será desem
peñado por uno de los Ingenieros-Profesores 
de la Escuela, nombrado por la Dirección ge
neral del ramo, a propuesta del Director de 
aquélla.

Art. 63. Corresponde al Secretario:
1 .® Comunicar a quien corresponda los 

acuerdos del Director.
2 .° Despachar con el Director los asuntos y 

correspondencia oficial de la Escuela y rubri
car al margen las comunicaciones.

3 .° Dar cuenta diariamente a la Dirección 
de las faltas cometidas por los alumnos, las lec
ciones explicadas y las censuras obtenidas.

4 .° Disponer se fijen en la tablilla de anun
cios, antes de comenzar el curso, la distribución 
y horario de las diferentes asignaturas, así co
mo en la época de exámenes los estados que 
correspondan.

5 .° Expedir los certificados de estudios que 
soliciten los interesados, con el V.° B.° del Di
rector.

6 .° Redactar las actas de las sesiones que 
celebre la Junta de Profesores.

7 .° Recibir a los alumnos y al público en 
general, contestando a sus consultas.

8 .° Formar las cuentas de gastos de mate
rial de la Escuela, así como las de ingresos 
por derechos de inscripción y demás conceptos.

9 .° Llevar los libros de contabilidad, de re
gistros de matrículas, censuras y faltas cometi
das por los alumnos y cuantos se juzguen nece
sarios.

10 . Cuidar del buen régimen de la Secreta
ría y del Archivo, dando parte de oficio al Di
rector de las faltas graves cometidas por el per
sonal a sus órdenes.

11 . Formar los inventarios de todo el mate
rial perteneciente a la Escuela, los cuales se 
rectificarán todos los años, entregándose copia 
a los Profesores respectivos.

Art. 64. El Ingeniero Secretario será el Jefe 
inmediato de todo el personal de Secretaria, 
formado por uno de los Ayudantes del Centro, 
designado por el Director, y los escribientes y 
ordenanzas que sean necesarios. ♦

CAPÍTULO VIII
DE LOS ALUMNOS

Art. 65. Al empezar el curso, dejarán los 
alumnos en la Secretaría de la Escuela notad 
las señas de su domicilio, participando su mu
danza cuando ocurriere. .

Art. 66. Será de cuenta de los alumD°Sj0 
adquisición de los libros de texto, así como 
los instrumentos y enseres necesarios para 1 
trabajos gráficos y dibujo. .

Art. 67. Todos los alumnos quedan 
dos a cumplir exactamente las órdenes del 
rector y de los Profesores y encargados 
prácticas en cuanto concierne al régimen de 
enseñanza. Explicarán las lecciones cuando^ 
Profesor lo estime oportuno, y ejecutarán
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trabajos relacionados con la enseñanza que se 
les encomienden.

Art. 68. Llevarán los alumnos un cuaderno 
de prácticas para cada una de ellas, en el que 
anotarán con todo detalle los trabajos realiza
dos y problemas que se le señalen, cuyo cua
derno lo presentarán siempre que lo exijan los 
Profesores, y en el acto de los exámenes de las 
prácticas correspondientes. Dichos cuadernos 
llevarán en la primera página el sello de la 
Escuela y la firma del Profesor o encargado de 
las prácticas correspondientes.

Art. 69. Los alumnos tienen la obligación 
de asistir a las clases teóricas y prácticas a las 
horas señaladas, así como a las visitas y excur
siones de estudio que se hicieran para perfec
cionar la enseñanza. La asistencia a clase será 
diaria, excepto los domingos, días de fiesta en
tera y fiestas nacionales; los días de Carnaval y 
miércoles de Ceniza, los días de Semana Santa 
y lunes de Pascua, los diez últimos del mes de 
diciembre y los seis primeros de enero, y los 
días y cumpleaños de SS. MM. los Reyes rei
nantes y S. A. R. el Príncipe de Asturias.

Art. 70. No se consentirán faltas de asisten
cia a las clases. Cuando la tardanza del alumno 
en entrar en ella exceda de quince minutos de 
la hora señalada, se considerará como falta de 
puntualidad, y tres de éstas constituirán una 
de asistencia.

Art. 71. Cuando un alumno hubiera cometi
do 24 faltas de asistencia a clase en una asig
natura o práctica de lección diaria, 12 en la de 
lección alterna, o el número proporcional que 
corresponda en otras, según las lecciones se
manales, sufrirá la pérdida de curso en la asig
natura correspondiente.

Art. 72. Las faltas de asistencia podrán jus- 
uncarse previo aviso por escrito, indicando las 
causas que las motivaron, y en esta forma se 
endrá en cuenta por los Profesores respectivos, 

y eu su caso por la Junta, para resolver acerca 
6 la pérdida de la asignatura de que se habla 
n oí artículo anterior.
Art. 73. Ningún alumno podrá salir de las 
ases sin permiso del Profesor respectivo, ni 

Permanecerá ausente más que el tiempo preci-
6 Para el objeto a que hubiere salido.

Art. 74. Siempre que los alumnos tengan 
a e elevar alguna instancia, con respecto a la 

señanza, la dirigirán al Director, o por con- 
cto de éste, si se elevara a la Superioridad. 

rr^rt; ^os a,umnos estarán sujetos a co- 
faltCc10iUe-S ^iscfpl*naria8 siempre que cometan 
8icinS *usubordiuación o infrinjan las dispo- 
com de esle Reglamento. Se considerarán 
das ° lDsu^orílÍDación las faltas colectivas a to- 

0 a alguna de las clases.
inav ’ ^as faltas se corregirán según su ^yor o menor gravedad:

2‘o aprensión privada.
3*0 pOn reprensión pública.

dos co ?D tr^ajos extraordinarios relaciona- 
4o r 88 a8’8uaturas que curse el alumno.

Ou pérdida de curso.

2.°
3.°

5.° Con pérdida del carácter de alumno y 
expulsión de la Escuela.

Art. 77. Los tres primeros castigos se im
pondrán por los Profesores, dando cuenta al 
Director; el cuarto, por el Director, previo 
acuerdo de la Junta de Profesores, cuando las 
faltas sean graves; el quinto castigo será im
puesto por la Junta de Profesores por faltas 
gravísimas. Este acuerdo habrá de tomarse con 
audiencia del interesado, y para que sea eje
cutivo, habrá de obtener mayoría absoluta de 
votos. El alumno expulsado de una Escuela no 
podrá ser admitido en ninguna otra de Peritos 
agrícolas.

Art. 78. Ningún castigo podrá levantarse 
sino por el que vaya impuesto o por el Supe
rior jerárquico, de acuerdo con la J unta de Pro
fesores. Los castigos se publicarán en la tabli
lla de anuncios.

Art. 79. Los alumnos satisfarán, en concepto 
de remuneración de la enseñanza al hacer la 
inscripción de matrícula, cinco pesetas en papel 
de pagos al Estado por cada una de las asigna
turas teóricas y prácticas en que se matriculen, 
con los timbres correspondientes. Abonarán 
también una peseta en metálico por asignatura 
en concepto de derechos de inscripción.

Art. 80. Los alumnos que hubieran sido des
aprobados en una o más asignaturas y solici
taren examinarse en el mes de septiembre, debe
rán abonar en la segunda quincena de agosto, 
al presentar la solicitud, 2*50 pesetas por dere
chos de examen de cada una de las asignaturas 
y los timbres que correspondan.

Art. 81. Los alumnos repondrán y repara
rán a su costa los daños que causaren en las 
dependencias y material de la Escuela, y con 
este fin harán en cada curso, al tiempo de ma
tricularse, un depósito de 25 pesetas en metá
lico en la Secretaría del Establecimiento. Cada 
año se hará la liquidación de los gastos por 
dicho concepto, y se devolverá el sobrante, si 
lo hubiere, a los alumnos.

CAPÍTULO IX
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 82. La primera convocatoria para in
greso en las Escuelas de Peritos agrícolas, crea
das por Real decreto de 11 de abril del corrien
te año, se verificará en el próximo mes de sep
tiembre, y el primer curso dará comienzo en 
l.° de octubre siguiente.

Para proveer a cada Escuela del número de 
Profesores necesarios para los exámenes de in
greso de esta primera convocatoria, y para la 
explicación de las asignaturas del primer curso, 
ínterin se las dote por la ley de Presupuestos 
del personal que deban tener, se autoriza a la 
Dirección general del ramo para que pueda 
destinar a estas Escuelas al personal del Cuer
po de Ingenieros agrónomos afecto a cualquier 
servicio de la misma provincia, y si no fuera 
suficiente, al de otros Centros o provincias.

Art. 83. Las dudas que puedan ocurrir en 
la interpretación de este Reglamento, serán re»
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sueltas por la Dirección general del ramo, oyen
do a la Junta Consultiva Agronómica. 

Madrid, 23 de mayo de 1913.—Aprobado por
S. M., Miguel Villanueva y Gómez.

^Gaceta 25 mayo 1913).

SECCION SEGUNDA

SOSIEGO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Negociado 3.°—Caza.

Relación de las licencias de uso de armas y caza concedi
das por este Gobierno durante el mes de mayo último, 
y que se publica de conformidad con lo dispuesto en la 
prescripción segunda de la Real orden de l.° de julio 
de 1902.

Q
NOMBRES PUEBLOS

2

3 Juan Jimeno Jale
. 1

M a gallón C
3 Fermín Angós Lahera Malón u
3 José Pelayo Diego-Madrazo Zaragoza u
3 Agustín Millón Campillo Villafeliche u
3 José Garulo Malo Escó c
3 Martín Delgado Saras Zaragoza u
3 Cristóbal Guerrero Riela c
3 Luis Guerrero Vera Idem c
5 Miguel Escorza Carcas Pradilla c
5 Vicente Pablo Lafuente Zaragoza u
5 Aurelio Alcalá Andrés Nuévalos c
6 Carlos Giorza Zaragoza c
6 Ricardo Piccio Idem c
6 León Lecinena Cardona Tauste c
6 Mariano Ena Valenzuela Zaragoza c
6 El mismo Idem u
1 Ernesto Andréu Alfajarín 0
1 Raimundo Vicente Artieda c
8 Manuel Viar Alfonso Zaragoza u
8 Ramón de Sanjuán Montes Idem u
9 José Domínguez Marco Mara u
9 Pascual Domínguez Marco Calatayud u

10 Plácido Bairo Zaragoza u
10 Francisco Pardos Monterde u
12 Pedro Lamliáu Naudín Sierra de Luna c
12 Félix Peribáñez López Idem c
12 Benigno Campos Guíu Cuspe c
13 Felipe Repollés Egea u
13 Francisco Ocaña Zaragoza c
13 Tomás Ferrer Villalengua c
14 Pedro Vera Jimeno Riela c
14 Pedro Domingo Terserres Zaragoza u
14 Ignacio Adiego Orquín Tauste c
14 Julián Pellicer Lajusticia Ambel c
16 Clinio Chóliz Valpaimas c
16 Felipe Bordat Sigüés c
19 Benito Villamana Cuartero Epila u
19 Enrique Vigura del Carpallo Ibdes u
19 Tomás Félez Calatayud u
19 P. Caballero Calcena u
20 Francisco Ba'sa Forniés Villarreal u
20 Teodoro Zueras Fustero Nuez de Ebro c
21 Joaquín Echeverz Zaragoza c
23 Pedro Zalmaga Muñoz Aiozón u
23 Ignacio López Alvaro Cimba lia c
24 Gonzalo Jiménez Cativiela Egea c
24 Vicente Parroqué Trigo Bardallur c
24 José de Sus Visús Piedratajada c
24 Pedro Gil Peiré Idem c
24 José Mainer Alperte Zaragoza u
24 Arturo Pérez Hernández Tauste c
24 Casiano Serrano La Almunia 0
26 Inocencio Abadía Iguar Biota c
26 Manuel Sancho Pedrola c
26 Felipe García Ursúa Zaragoza c
27 Agustín Morer Baguen Fayón c
27 | Fernando Aguihr Ateca c

Zaragoza, 2 de junio de 1913.

s 1
* 1 NOMBRES

1 i 1
PUEBLOS

o
1

27 1 Eugenio’Causapé Arilla Zaragoza C
27 Luis Ballino Guerrero Riela 0
27 Jorge Lledra Fayón c
28 Agustín Parral Alhama c
28 Salvador Esteban Chércoles Ariza c
28 Manuel Esteban Chércoles Idem c
28 Pascual Artajona Rada Tauste c
29 Félix Górriz Heredia Zaragoza u
29 Mariano García Navarro Idem 0
29 José Ardanuy Prida Idem 0

G31 Félix Muñoz Pérez Mainar
31 Silvano Gil Pérez Tabuenca u
31 Escolástico Cisneros Rodrigo Tarazona L n
31 Manuel Rubio Aznar Mainar
31 Enrique Gil Saryón Sádaba

u 
c3.1 ClementeCastejón Minguillón Godojos

31 El mismo Idem
31
31

Marcelino Curdi Olague
Esteban Palmer

Zaragoza .
Epila 2

El Gobernador, 
José Boente Sequeiros.

NOTA. La inicial A, puesta en 1» última casilla, indica uso de 
armas; la C, licencia de caza; la P, licencia de pesca, la H, 
eia de hurón; la G, de galgo, y la R, reclamo de perdiz.

SECCION CUARTA

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoca.
ANUNCIO ,

Habiendo sido nombrado por el excelentísi
mo señor Interventor general de la Admmi - 
tración del Estado en 19 de mayo último, aspi
rante a Oficial de primera clase, con el car^c 
de interino, sueldo anual de 1 250 pesetas y 
destino a la Intervención de Hacienda de e 
provincia, D. Rafael Jiménez Gil, se pubi; 
nombramiento en el Bo l e t ín  Of ic ia l  cump 
do con lo dispuesto en el art. 4.° de la ley 
de julio de 1904. * T u.

Zaragoza, 3 de junio de 1913. — l.t. l  g
nilla. ___ -

SECCION QUINTA^__^

A0D1ENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

TRIBUNAL DE OPOSICION®8 
a las plazas de Secretarios de los -lu^g„ 

dos municipales de Teruel y 
trito del Pilar de Zaragoza. e

Dicho Tribunal ha señalado para dar 
pió a los ejercicios el día 9 de junio p1 —yjjje 
las cuatro de la tarde, en la Sala de lo 
la Audiencia del Territorio. -miento de

Lo que se hace público para conocim 
los interesados, por acuerdo del 1 ‘'‘pi gecreta- 

Zaragoza, 30 de mayo de 1913. E1 presi' 
rio, Benito G. de Azcárate.— V.° B. 
dente del Tribunal, Fresno.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 779

SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el

Instituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente ,
< Providencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al pósito de 

Tiermas que se expresarán y que durante los plazos concedidos no han satisfecho sus deu
das, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho días 
desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por lOO, que
darán incursos en el segundo grado o nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, 
precediéndose contra los mismos en la forma determinada en el art. 66 y siguientes de la Ins
trucción de apremios de 26 de abril de 1900». ,

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.c del Real decreto de referencia, 
se publica la presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 
en el plazo indicado anteriormente. .

En Zaragoza, a 28 de mayo de 1913.— El Jefe de la Sección, Jaime Vives.

RELACIÓN QUE SE CITA

NOMBRES DE LOS DEUDORES 

O SUS CAUSAHABIENTES

El Municipio ............................

NOMBRES DE LOS FIADORES

FECHAS
DB LAS OBLIGACIONES CANTIDADES ADEUDADAS

Día. Mes. Afio.
Principal 

e intereses.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

TOTAL

Peseta.

» 30 Agosto. 1909 1.633‘64 81‘68 1.115-32

To t a l 1.633*64 81‘68 1.715‘32

Ajiatamieíto de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.
Declarada desierta la subasta celebrada el 

a>a 24 de mayo último para contratar las obras 
dativas a la reforma del pavimento de la 
Ca le de Don Jaime I de esta ciudad, el día 4 de 
Julio próximo, y hora de las once, tendrá lugar 
na nueva subasta en la Casa Consistorial, ante 

a Presidencia del señor Alcalde, Teniente o 
oncejal en quien delegue, para la adjudica

n (^e aquellas obras, con arreglo a los plie- 
^s ue condiciones publicados en la Ga-etad,e 
est'1 corresPouúiente al día 24 de abril de 

y en Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin- 
uiod'fl -1 de dicho mes de abril, con las 

mcaciones que a continuación se expresan:
En el pliego de condiciones facultativas.

entí1 í 0 adoquines se asentarán a juntas 
da eDtladas, sin que el grueso de la junta pue- 

a  ^eedoer en ningún caso de ocho imlimetros. 
eiecn -a cemento Que se emplee para la 
artific-1 1 de Ia 1)886 d6 hormigón será portland 
c o r  „ empacado previamente en sa-^cmtados, etc.
lo¿ L' Id- La piedra de que estén constituidos 
Puesto rimnes será precisamente granito, com- 
Todos ’l P°r 1° tanto’ do cuarzo, feldespato y mica. 

Art iq8 adoquines que se acopien, etc.
' ' ■ La labra de la cara del adoquín que

ha de forma la superficie de la vía será a picón; 
las demás caras, etc.

Antes de dar comienzo el Ayuntamiento a la 
extracción del actual pavimento, el contratista 
habrá de depositar en Zaragoza, y en el sitio 
que se le indique, toda la piedra que es objeto 
de la obra, en el plazo máximo de dos meses, a 
partir del día que se le comunique oficialmente 
la adjudicación.

Art. 15. El hormigón hidráulico estará cons
tituido de los componentes siguientes: 450 kilo
gramos de cemento portland artificial Asland, 
un metro cúbico, etc.

Pliego de condiciones generales y económicas.

1 .a El tipo para la subasta será el de ochenta 
y tres mil cuatrocientas dos pesetas con cuarenta 
céntimos, etc.

2 .a Para tomar parte en la subasta deposi
tará cada uno de los licitadores en la Caja de 
Depósitos de esta provincia o en la del Ayunta
miento, la cantidad de cuatro mil ciento setenta 
pesetas doce céntimos por cualquiera de los me
dios, etc.

5 .a La fianza definitiva será de ocho mil tres
cientas cuarenta pesetas con veinticuatro céntimos, 
debiendo consignarse en, etc.

6 .a Las obras deberán comenzarse dentro de 
los sesenta días siguientes a la fecha en que se 
otorgue la escritura de contrata, teniendo eu 
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cuenta lo dispuesto acerca del plazo señalado 
para el acopio de toda la piedra necesaria, de
biendo continuarlas, etc.

Los pliegos de proposición se presentarán en 
la secretaría municipal durante las horas de 
nueve a trece, desde el día siguiente al en que 
aparezca este anuncio en la Gaceta de Madrid^ 
hasta el día anterior al en que haya de cele
brarse la subasta, debiendo advertirse que la 
presentación y entrega de los pliegos de pro
posición habrá de hacerse con las formalidades 
determinadas en el artículo 18 del Real decreto 
de 24 de enero de 1905, con arreglo a cuya dis
posición tendrá lugar la subasta. ,

El proyecto de las obras, pliegos de condi
ciones y demás antecedentes del asunto, estarán 
de manifiesto en la mencionada secretaría has
ta el día anterior al señalado para el remate.

Lo que se anuncia al público a efectos pro- 
o6clontos

Zaragoza, l.° de junio de 1913.—El Presiden
te, César Bailarín.—Por acuerdo de S. E., A. 
Manuel Urbez, Secretario.

Alcaldía de la Inmortal Ciudad de Zaragoza,
Habiéndose omitido en los pliegos de condi

ciones relativos a la subasta para contratar la 
reforma del pavimento de la calle de Don Jai
me I de esta ciudad, y cuyo anuncio fué envia
do a la Gaceta de Madrid para su publicación, 
algunos extremos prevenidos en el Reglamento 
de 23 de febrero de 1908 para la ejecución de 
la ley de 14 de igual mes de 1907 sobre con
tratos administrativos, generales, provinciales 
y municipales, se hacen constar a continuación 
aquellos extremos y que resultan ser los si
guientes:

l .° La contrata de referencia se celebrara 
con arreglo a la ley de 14 de febrero de 1907, 
y por tanto sólo serán admitidas las proposi
ciones que ofrezcan productos nacionales.

2 .° Cuando se haya celebrado sin obtener 
postura o proposición admisible una subasta o 
concurso sobre materia reservada a la produc
ción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o el se
gundo concurso que se convoque con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que sirvió de 
base la primera vez. (Art. 13, adicionado al Re
glamento de 23 de febrero de 1908 por Real de
creto de 24 de julio del mismo año.)

3 .° En la segunda subasta o en el segundo 
concurso previstos por el artículo anterior, los 
productos nacionales serán preferidos en con
currencia con los productos extranjeros exclui
dos de la relación vigente, mientras el precio 
de aquéllos no exceda al de éstos en más del 
diez por ciento del precio que señale la propo
sición más módica. Siempre que el contrato 
comprenda productos incluidos en la relación 
vigente y productos que no lo estén, los plie
gos de condiciones y las proposiciones los agru
parán y evaluarán por separado. En tales con
tratos, la preferencia del producto nacional es

tablecida por el párrafo precedente, cuando éste 
fuese aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más de diez 
por ciento, computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha relación 
anual.

En todo caso, las proposiciones han de expre
sar los precios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que 
se ocasionen para efectuar la entrega, según las 
condiciones del contrato. ,

Las Autoridades y los funcionarios de la Ad
ministración que otorguen cualesquiera contra
tar para servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que las copias literales de tales con
tratos sean comunicadas inmediatamente des
pués de celebrarlos en cualquier forma (direc
ta, concurso o subasta) a la Comisión Protecto
ra de la producción nacional. (Artículos 14, lo 
y 17, adicionados al Reglamento de 23 de febre
ro de 1908 por Real decreto de 12 de marzo de 
1909.) , .

Lo que se hace público a efectos procedentes 
y como adición al anuncio publicado en la ba
ceta de Madrid el día 24 de abril último y al re
mitido a dicho periódico oficial para su publi
cación en primero de los corrientes.

Zaragoza, 3 de junio de 1913. —César Bailan j

SECCION SEXTA_

ElBuste. ,
Desde el día l.° al 15 de junio se hallaran 

expuestos al público, en la secretaría, los 
cumentos siguientes: , . v

Apéndice al amillaramiento por .rusll®a¿ 
urbana para 1914 y las cuentas municipales 
ejercicio de 1912. j p

El Buste, 31 de mayo de 1913.—El Alca - 
Justo Villalba.

La Almunia. anión
Con objeto de que por la Junta de evalu 

nombrada para la formación del rePaFtinlieSto 
general de 1913 en sustitución del impu 
de consumos, pueda conocerse la utdida 
ponible de cada contribuyente y resulte 
reparto lo más equitativo posible, por e p 
sente ruego y requiero a todos los propi 
e industriales, vecinos y forasteros, pies 
hasta el día quince del próximo jun , 
la secretaría de este Ayuntamiento, taS 
rrespondiente declaración escrita de 
rentas o utilidades perciban de este termi e. 
nicipal, sea cual fuere su naturaleza o Pyrj¿. 
dencia; en la inteligencia de que de no qU0 
cario se considerarán conformes los u* 
existen en este Ayuntamiento y los que 
to adquiera la citada Junta. ^ical-

La Almunia, 29 de mayo de 1913.—^ 
de, León Castillo.

Langa „ ríaPor término de cinco días 
al público, en la secretaría del Ayuntan) 
recuento general de ganadería, forma 
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el año 1914, a los efectos de oír reclamaciones.
Langa, 28 de mayo de 1913.—El Alcalde, Hi

pólito Quílez.
Puebla de Alflndén.

El apéndice al amillaramiento de rústica y 
urbana, formado para el año 1914, estará de 
manifiesto en la secretaría de este Ayunta
miento desde el 1 al 15 de junio próximo.

Puebla de Alflndén, 30 de mayo de 1913. — 
El Alcalde, Domingo Labarta.

Maria.
El apéndice al amillaramiento, formado para 

el próximo año de 1914, estará expuesto al pú
blico, del 1 al 15 del inmediato junio, en la se
cretaría del Ayuntamiento, a los efectos regla
mentarios.

María, 28 de mayo de 1913.—El Alcalde, Six
to Puértolas.

Miedes.
Hasta el día 15 de junio próximo de halla de 

manifiesto al público el apéndice al amillara- 
miento de este término para 1914, a los efectos 
del reglamento.

Además se halla expuesto en la secretaría 
del Ayuntamiento, por cinco días, el recuento 
general de ganadería a los efectos reglamen
tarios.

Miedes, 30 de mayo de 1913.— El Alcalde, 
«aspar Jimeno.

n . . Quinto.
1 or término de diez días se hallará expuesto 

a público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
'el expediente de exceso de gastos habidos con 
^rgo al presupuesto municipal de 1912; en 
-^yo plazo se admitirán las reclamaciones jus- 
ncadas que contra el mismo se presenten.
A los mismos efectos, y desde el día 1 al 15 

e Junio, queda expuesto al público, en dicha 
QnClna,'e^ .apé^ice al amillaramiento de la ri- 
t cza rústica y urbana que ha de servir de base 

os repartimientos de la contribución del año 
l)roximo.
Unniato;.30 de may° de 1913.— El Alcalde, 
^Ooncio Jiménez.

Da  a - Salvatierra.
exnní ♦ 1 al.15 próximo se hallarán
Avnnf0^ 8 PÚbl*60» en Ia secretaría de este 
arjénrramiento’ a !os e^ectos reglamentarios, los 
baña 1C6S amiHaramiento por rústica y ur- 
^nade0'^ 6Í resultado deI recuento general de 

roña1*-’ . mados Para que sirvan de base a 
c'Din por inmuebles de este Muni- 

Sni .61 añ0 1914.
David ?tlerra’ 26 de may° de 1913.—El Alcalde, 

Lorente.
En lo Sástago.

^^inG secretarte del Ayuntamiento, y por el
,Os al 86 exPresará, se hallarán expues- 

1C<?’ a.los efectos reglamentarios, los 
.^Xpea-1 S 8,gu,entes:

c'noo días61^6 de recuento de la ganadería, por 
él a0„?,nnt„a¿d.6?d? siguiente al en que 

h ^PéndicA ^UnC?H en el Bo l e t ín  Of ic ia l . 
^Prúximo amillaramiento,del 1 al 15 de ju- 

de may° de 19UÍ -E1 Alcalde,

Maluenda.
Del 1 al 15 del próximo junio estará de ma

nifiesto en esta secretaría el apéndice al amilla
ramiento de este pueblo para el año 1914.

Maluenda, 30 de mayo de 1913.—El Alcalde, 
P. O., Celestino Royo, Secretario.

Talamantes.
Por término de cinco días se hallará de ma

nifiesto en esta secretaría, para que pueda ser 
examinado, el recuento de la ganadería del año 
actual.

Talamantes, 30 de mayo de 1913.—El Alcal
de, Francisco Romanos.

Tosos.
Durante quince días se encontrará de mani

fiesto en esta Casa Consistorial el apéndice al 
amillaramiento, formado por el Ayuntamiento y 
Junta pericial de mi presidencia.

Tosos, 28 de mayo de 1913.—El Alcalde, Ful
gencio Felipe.

Trasmoz.
El recuento general de ganadería y apéndice 

al amillaramiento de esta villa para 1914, se 
halla de manifiesto, en esta secretaría, por el 
término reglamentario.

Trasmoz, 28 de mayo de 1913. — El Alcalde, 
Gregorio Andía.

Villanueva de Jiloca.
Desde el día 1 de junio al 15 del mismo se ha

llará expuesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, el apéndice al amillaramiento y 
recuento general de ganadería para el año 1914, 
en cuyo período se admitirán cuantas reclama
ciones se presentaren.

Villanueva de Jiloca, 31 de mayo de 1913.-- 
E1 Alcalde, Luciano Calvo.

Urrea de Jalón.
El apéndice al amillaramiento de la riqueza 

rústica, formado para el año 1914, se hallará 
expuesto al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince días, a contar 
desde el l.° del próximo junio, a los efectos re
glamentarios.

Urrea de Jalón, 31 de mayo de 1913.— El Al
calde, Serapio Jarabo.

Urriés.
El apéndice al amillaramiento de rústica, for

mado para el año 1914, estará de manifiesto, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, desde el 1 
al 15 de junio próximo.

Urriés, 30 de mayo de 1913 — El Alcalde, An
drés Cuéllar.

SECCION SE P11M A

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Ateca.

D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera ins
tancia de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes de la provincia a Raimundo Cisne- 
ros por leñar abusivamente en el monte núme
ro diez y siete del catálogo de Malanquilla, en
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diez y siete de enero de mil novecientos diez, se 
sacan a la venta en segunda subasta pública, 
con rebaja del veinticinco por ciento, los bienes 
que le fueron embargados a las resultas del 
expediente, sitos los inmuebles en término mu
nicipal de Malanquilla, cuyos bienes se detallan 
a continuación. . ,

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día diez y ocho de junio pró
ximo, a las quince.

Se advierte que para tomar parte en la subas
ta habrá de depositarse previamente en la mesa 
del Juzgado o en la oficina correspondiente el 
diez por ciento en efectivo de la tasación de los 
bienes que se pretendan adquirir, sin cuyo re
quisito no se admitirá licitador alguno; que el 
remate podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero, y que no se hallan corrientes los títu
los de propiedad de los inmuebles.

Bienes que se subastan.
De la propiedad de Raimundo Cisneros.

Un campo, secano, en la partida de los Caña- 
dillos, de treinta y cinco áreas de cabida; que 
linda al Norte, Sur, Este y Oeste con terreno 
comunal: tasado en ochenta pesetas.

Dado en Ateca, a veintinueve de mayo de mil 
novecientos trece. — Lisardo Fuentes. — P. H., 
Luis E. Muñoz.

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera 

instancia de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero J6!0 
de Montes de la provincia a Tomás Marco Gar
cía y otros, por pastoreo abusivo en el monte 
Entredicho, de Malanquilla, en veintinueve de 
noviembre de mil novecientos diez, se sacan a 
la venta en primera subasta pública, por el tipo 
de tasación, los bienes que les fueron embarga
dos a las resultas del expediente, sitos los in
muebles en el término municipal de Malanqui
lla, cuyos bienes se detallan a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veinte de junio próximo, 
a las doce.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo de la ta
sación de los bienes que se pretendan adquirir, 
sin cuyo requisito no se admitirá licitador al
guno; que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero, y que no se hallan co
rrientes los títulos de propiedad de los in
muebles.

Bienes que se subastan.
De la propiedad de Agapito Moreno.

Un campo, secano, en la partida de Barranco 
Hondo, de veinticuatro áteas; que linda al Este 
con Gregorio Marín, al Norte y Sur con cante
ra y al Oeste con Pedro López: tasado en cua
renta y ocho pesetas.

De la propiedad de Tomás Marco García.
Un campo, secano, en la partida del Remiro, 

de cincuenta áreas; que linda al Este, Sur y Nor

te con monte Entredicho y al Oeste con Ger
mán Marquina: tasado en treinta y ocho pese
tas. . ,

De la propiedad de Caracciolo Mancebón.
Una casa en la calle del Caño, cuya extensión 

superficial es de unos cuarenta metros cuadra
dos; que linda por la derecha con Adrián Man
cebón, por izquierda con herederos de Fernan
do Gil y por espalda con Cristóbal Nievas: ta
sada en seiscientas pesetas.

De la propiedad de Macario López. ,
Un campo, secano, en la partida de Espigares, 

de tres yugadas; que linda por el Este con Uon- 
zalo Soria, al Sur con aliagar y al Oeste y Nor
te con Luis Horno: valuado en sesenta y cinco 

P Dado en Ateca, a treinta de mayo de mil no
vecientos trece.—Lisardo Fuentes—P- H., l u í 
E. Muñoz.

Ateca.
Cédula de requerimiento. ,

A virtud de lo acordado por el Sr. Juez w 
primera instancia de este Partido\en/xpedje. 
te seguido para exacción por la vía de aPl 
de las responsabilidades impuestas poi e ■ 
Ingeniero Jefe de Montes de la P/ovincia a Jua 
Nievas y otros, vecinos de Malanquilla, p 
pastoreo abusivo en el monte dfi de
siete del catálogo, de dicho pueblo, entre” 
enero de mil novecientos diez; se • v
la presente a los multados Manuel 1 ■
Faustino Ibáñez, vecinos que fueron de a 
quilla y cuyo actual paradero se ignoi 
que en el término de quinto día haga 
en el papel correspondiente las multa^ lg 
míos que les fueron impuestas e J ebio 
depositaría del Ayuntamiento de <hui Ponde. 
la indemnización a que también i .¡flcai" 
nados; bajo apercibimiento que de no 
lo sufrirán el consiguiente penum®- nnveCieD-

Ateca, veintinueve de mayo de m 
tos trece.-El Secretario, Luis E Muñoz.

JUZGADOS MUNICIPALES

a» u s t ® •
Cédula de notificación. de fal-

Doy fe: Que en el expediente de. ]i GÍD0f 
tas celebrado en este día contra lesiones i*1' 
Goveo, sin domicilio conocido, po jríbun81 
feridas a Guadalupe Elvira Acero, e ,tedli- 
municipal ha dictado la sentencia cuy l 
positiva dice así: , . gresor 1

«Fallamos. Que en la rebeldíai de ®deOarle. 
cente Giner Goveo, debemos d días 
le condenamos a la pena, de cárcele= 
arresto menor que sufrirá en gasto?1 
esta villa y al pago de las costas y 5de las costar j »

Y para que tenga efecto la de
misma, por medio Giner
provincia, al referido V ’p6"1 ¡^a de ¡act 
bro la presente en lauste, a tiei L1 
mil novecientos trece.—M

este juicio.»

Ma rtí n ez._________________ ____**
"" " impr e n t a  d e l  HOSPie


